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RESUMEN 

(70 palabras aproximadamente) 

 

LA PRESENTE PASANTÍA SE REALIZÓ EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

VALLEDUPAR, LA CUAL TUVO COMO BASE LA EJECUCIÓN DE LOS SIGUIENTES 

OBJETIVOS : PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA REGIÓN, 

CON EL PROPÓSITO DE INCENTIVAR LA CREACIÓN DE EMPRESAS, APOYAR EN LA 

ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS EMPRESARIALES QUE 

DESARROLLA LA CÁMARA DE COMERCIO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, 

BRINDAR ASESORÍA A LOS MICROEMPRESARIOS DE LA REGIÓN EN LOS TEMAS DE 

GESTIÓN EMPRESARIAL Y PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROGRAMAS 

DE CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A LOS EMPRESARIOS DE LA REGIÓN, CON EL 

PROPÓSITO DE FORTALECER EL DESARROLLO EMPRESARIAL. LA METODOLOGÍA 

UTILIZADA PARA SU DESARROLLO, FUE BAJO LA MODALIDAD DE PASANTÍAS, 

REQUISITO EXIGIDO POR LA UNIVERSIDAD, PARA OPTAR AL TÍTULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS. LOS RESULTADOS FUERON SATISFACTORIOS, 

TODA VEZ QUE LOS OBJETIVOS Y LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS, FUERON 

REALIZADOS EN SU TOTALIDAD, CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER EL 

PROGRAMA DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

VALLEDUPAR, Y ASÍ  OPTIMIZAR SUS RESULTADOS. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

La importancia del presente documento es la entrega de un informe final de pasantías 

titulado: Fortalecimiento al programa de desarrollo empresarial de la Cámara de Comercio 

de Valledupar, con el propósito de optimizar sus resultados. 

 

El  área de  Desarrollo Empresarial tiene como objetivo brindar  herramientas y asesorías 

necesarias para impulsar el crecimiento y fortalecimiento del entorno empresarial en el 

departamento. Teniendo en cuenta las diversas actividades que se realizan en el área 

anteriormente mencionado y que no se cuenta con el suficiente recurso humano para el 

desarrollo de los propósitos de la institución, se hace necesario brindar un apoyo que 

contribuya al logro de los objetivos de la organización.  

 

El propósito de esta pasantía es fortalecer el programa de desarrollo empresarial de la 

cámara de comercio de la ciudad de Valledupar, lo cual  permite optimizar sus resultados y 

así poner en ejecución los conocimientos adquiridos durante la formación académica 

llevándolos  a la realidad laboral, con el fin de aplicar los fundamentos teórico-prácticos, 

desarrollar competencias, involucrarse en el mundo organizacional, perfeccionar 

habilidades en los procesos administrativos y adquirir experiencia para crecer 

profesionalmente. 

Para ello, fueron desarrollados los objetivos planteados, los cuales consistieron en: planear, 

coordinar y supervisar los programas de capacitación dirigidos a las instituciones 

educativas de la región, con el propósito de incentivar la creación de empresas, apoyar en la 

organización y realización de los eventos empresariales que desarrolla la cámara de 

comercio en la ciudad de Valledupar, brindar asesoría a los microempresarios de la región 

en los temas de gestión empresarial y planear, coordinar y supervisar los programas de 

capacitación dirigidos a los empresarios de la región, con el propósito de fortalecer el 

desarrollo empresarial. 
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1. FORTALECIMIENTO AL PROGRAMA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR, CON EL PROPÓSITO DE 

OPTIMIZAR SUS RESULTADOS 

 

 

1.1. DESCRIPCION DE LA EMPRESA 

 

La Cámara de Comercio de Valledupar es una institución corporativa, gremial privada y de 

orden legal, creada por el gobierno nacional de oficio y por solicitud de los comerciantes de 

la región. Está integrada por los comerciantes matriculados en el Registro Público 

Mercantil de cada Cámara, orientada por una Junta Directiva, un Presidente Ejecutivo y 

uno o más secretarios. Su jurisdicción no se limita al municipio donde tenga su sede 

principal, sino a todas las zonas vecinas. 

 

Fundada a partir de la  iniciativa de un grupo de visionarios empresarios. Se creó mediante 

Decreto 1308 de Julio 4 de 1.967, siendo presidente de la República el Doctor CARLOS 

LLERAS RESTREPO. Su primera Junta Directiva quedó integrada por los señores JORGE 

TRUJILLO FERNANDEZ, ELIAS AWAD y ELBERTO SUAREZ, la cual a su vez 

nombró al comerciante FERNANDO MATIZ ESPINOSA, como su primer secretario 

Ejecutivo. 

 

Es una entidad privada, representativa del sector empresarial, la cual desarrolla seis (6) 

funciones básicas: Llevar en forma eficiente el Registro Mercantil, Registro Único de 

Proponentes, Centros de Conciliación y Arbitraje, Registrar las Entidades Privadas sin 

Ánimo de Lucro, Promover el desarrollo empresarial en la ciudad de Valledupar y en el 

Departamento del Cesar, y el desarrollo social y cívico de la comunidad.  

 

Así comenzó su loable labor esta institución, cuya ejecutoria han girado paralelos a la 

gestión del gobierno departamental, ya que su vida jurídica se inició ese mismo año. Desde 

entonces la Cámara de Comercio de Valledupar ha promocionado y liderado iniciativas que 

se traducen en bienestar para el departamento del Cesar, como creación de muchas 

empresas y organizaciones gremiales, ha abanderado proyectos para jalonar los inmensos 

recursos naturales con que la naturaleza dotó a esta rica región de la patria, ha participado 

en campañas de ornato y embellecimiento urbano y en programas de mejoramiento del 

entorno y el medio ambiente.
1
 

 

1.1.1. Misión. Somos una entidad prestadora de servicios de Registros Publico y Gestión 

del Desarrollo Empresarial, comprometida con el mejoramiento continuo y la excelencia 

                                                             
1
 CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR. Nuestra cámara. Que son las cámaras de comercio. [En 

línea] Actualizado en el 2014. [Citado el 16 de agosto de 2014] Disponible en: 

http://www.ccvalledupar.org.co/es/ipaginas/ver/G359/76/que_son_las_camaras_de_comercio/#   
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del servicio, apoyada en un talento humano con alto conocimiento y avanzada tecnología de 

la información.
2
 

 

1.1.2  Visión. Ser reconocidos como garantes en la prestación de los servicios de Registros 

públicos y gestores en el desarrollo empresarial regional.
3
 

 

1.1.3 Objetivos de la empresa. Promover el emprendimiento, formalización y 

fortalecimiento Empresarial. 

Ser Garantes en la Administración de los Sistemas Públicos de Información Empresarial.  

Prestar servicios oportunos y de calidad. 

Gestionar adecuadamente la infraestructura tecnológica que apoya el servicio. 

Fortalecer las competencias del Talento Humano de la Organización. 

Mejorar continuamente los procesos de la organización.
4
 

1.1.4  Descripción de la estructura organizacional. La cámara de comercio de Valledupar 

está integrada por  Asamblea general de afiliados, la Junta directiva, el Presidente ejecutivo, 

y la secretaría administrativa quienes dirigen las áreas de: 

 

Área de registro público: jefe de registros públicos quien tiene un asistente y dirige a los 

coordinadores de seccionales y a los auxiliares de registro. 

 

Área de desarrollo regional: de quien dependen las áreas de desarrollo empresarial, rutas 

competitivas y proyectos. 

 

Área administrativa y financiera: Secretario administrativo, secretaria y recepcionista de 

donde se desprenden las áreas de - gestión tecnológica de la información y contabilidad y 

servicio al cliente. 

 

Área de comunicaciones y prensa: Director de promoción, Coordinador de 

comunicaciones, logística y eventos. 

                                                             
2 CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR. Nuestra cámara. Misión. [En línea] Actualizado en el 
2014. [Citado el 16 de agosto de 2014] Disponible en: 

http://www.ccvalledupar.org.co/es/ipaginas/ver/G356/80/mision/ 
3 CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR. Nuestra cámara. Visión. [En línea] Actualizado en el 

2014. [Citado el 16 de agosto de 2014] Disponible en: 

http://www.ccvalledupar.org.co/es/ipaginas/ver/G357/78/vision/ 
4 CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR. Nuestra cámara. Políticas de calidad. [En línea] 

Actualizado en el 2014. [Citado el 16 de agosto de 2014] Disponible en: 

http://www.ccvalledupar.org.co/es/ipaginas/ver/G358/77/politicas_de_calidad/ 
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Área centro de conciliación y arbitraje: Director de centro de conciliación y secretaria. 

 

Seccionales Municipales: Es la jurisdicción de los diferentes municipios que dependen de 

la cámara de comercio de Valledupar. Codazzi, La Jagua de Ibirico y Chiriguana. 

 

Figura 1. Estructura organizacional. 

 

 

 
 

Fuente. CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR. Nuestra cámara. Organigrama. [En línea] 

Actualizado en el 2014. [Citado el 16 de agosto de 2014] Disponible 
en:http://www.ccvalledupar.org.co/es/ipaginas/ver/G362/127/organigrama/ 
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1.1.5  Descripción de la dependencia. La Cámara de Comercio de Valledupar cuenta con 

las áreas de registros públicos, sistemas, atención cliente, promoción y desarrollo, 

conciliación y arbitraje.  

 

En el caso específico, esta pasantía se realizara en el área de Desarrollo Empresarial, la cual 

es la encargada de brindar  herramientas, conocimientos y asesorías necesarias para 

impulsar el crecimiento y fortalecimiento de entorno empresarial en el departamento, a 

través de programas de capacitación originados de convenios con entidades públicas y 

privadas, a nivel local, nacional e internacional. 

 

Además de brindar asesorías personalizadas que les permitan a los individuos desarrollar 

sus competencias y mejorar su desempeño emprendedor o empresarial, participando 

activamente en el logro de los objetivos de la organización. 

 

Asesoran a las personas, jóvenes, estudiantes, emprendedores y empresarios en todos los 

aspectos relacionados con: El emprendimiento, la actividad empresarial, el entorno de los 

negocios, los programas disponibles, el proceso de vinculación a los programas solicitados, 

los beneficios de cada programa de la Cámara de Comercio. 

 

La oficina de desarrollo regional es el área encargada de coordinar, planear, ejecutar y 

gestionar estudios, informes y proyectos de investigación de interés institucional y regional 

que permitan conocer la realidad socioeconómica e incidir en la toma de decisiones frente 

al desarrollo y la competitividad Regional. Así como el mejoramiento de la prestación de 

servicios institucionales. El área de desarrollo empresarial depende de esta Oficina. 

 

Esta área lidera los procesos de Formulación, gestión y ejecución de las actividades y 

eventos empresariales y comerciales, mediante el uso adecuado de la tecnología y los 

recursos. Por otra parte, promueve programas de desarrollo y gestión empresarial entre los 

empresarios de la región a través de proyectos, convenios institucionales y alianzas 

estratégicas para mantener y cumplir con las políticas de la organización. A continuación 

las actividades programadas para este año 2014: 

 

a)   Programas de  informatización. Brigadas de Formalización: Reciba nuestros servicios 

personalizados en sus establecimientos para asesorarlos en los servicios de Matriculas y 

Renovaciones. 

 

b) Programas de formación empresarial. Programa de Capacitación de 

Microempresarios: Tenemos a su disposición Planes de Capacitación a su medida, para 

ayudarle no solo a actualizar sino a fortalecer su negocio. 

 

Diplomados en temas Empresariales y Administrativos: Atendemos a sus 

necesidades de mejoramiento y actualización en sus empresas ofreciéndoles Diplomados 

en Gestión Empresarial y Diplomado en Gestión Empresarial e Internacionalización para 

el Sector Lácteo. 
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Seminarios: Temas actuales y de interés general y específico: Diplomado en 

Contratación Estatal. 

 

c) Programa de fortalecimiento, innovación y tecnología en Mypes.  

 

Rutas Competitivas: Convenio con MinCit e INNpulsa que busca el fortalecimiento de 

sectores productivos a través de procesos de Clusterización. Culminamos nuestra 

primera iniciativa con el Cluster Lácteos Competitivos y actualmente se está 

desarrollando la de Turismo Cultural. 

 

Programa de Fortalecimiento Tecnológico: Queremos llevar de la mano a nuestros 

empresarios para que puedan conocer e implementar dentro de sus organizaciones 

herramientas tecnológicas que les ayuden a innovar y fortalecer. 

 

d) Eventos de oferta y demanda financiera y de negocio. Ruedas de Soluciones 

Financieras: A través de este ejercicio nos proponemos acercar al sector financiero a las 

Mipymes, con el fin de articular ejercicios que permitan una mayor sinergia entre la oferta 

de las mismas frente a las demandas de los diferentes sectores productivos. 

 

Rueda de Negocios: Queremos acercar la oferta de compradores locales, regionales, 

nacionales e internacionales a nuestros proveedores con el ánimo de promover la 

inversión en nuestro departamento. 

 

Encuentro Tecnológico para emprendedores y Empresarios: Queremos implementar 

actividades que estimulen el fortalecimiento empresarial mediante el acceso y uso de la 

tecnología y la promoción de la innovación. 

 

e) Programas de fortalecimiento de presencia institucional de cámara de comercio de 

Valledupar. Emprendimiento en mi Colegio: Programa creado para incentivar el espíritu 

emprendedor entre los estudiantes de los 9º, 10º y 11º de las instituciones educativas 

públicas y privadas en el departamento del Cesar. 

 

Carpas Móviles: Actividad que busca llegar a los municipios de la jurisdicción con toda 

la oferta institucional de Cámara de Comercio de Valledupar para el Cesar, tales como: 

Matriculas nuevas y renovaciones, emprendimiento en mi colegio, capacitaciones a 

empresarios de la región, sensibilización en temas de cultura estadística, bursátil e 

internacionalización. 

 

f) Programa de internacionalización de la economía regional. A través del Centro de 

Información Proexport, queremos acercar a los sectores productivos de la región a todos los 

temas relacionados con la internacionalización, todo esto a través de los ejercicios de 

Programas de Formación Exportadora - PFE (Introductorio, Turismo y Agroindustria), 
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Asesorías Personalizadas en Comercio Exterior, Charlas de Cobertura y Seminarios por 

videoconferencias.
5
 

 

 

1.2 DIAGNOSTICO INICIAL DE LA DEPENDENCIA ASINADA 

   

Matriz DOFA. Muestra con claridad cuáles son nuestras debilidades, oportunidades, 

fortalezas y amenazas, elementos que al tenerlos claros, nos da una visión global e integral 

de nuestra verdadera situación. 

 

Cuadro 1. Matriz DOFA. 
 

  

FORTALEZAS 

 

DEBILIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

Excelente clima laboral 

 

Buen compromiso laboral 

 

Variedad de servicios 

 
Cuenta con una Pagina WEB – 

redes sociales 

 

Incumplimiento en el tiempo  

 

de atención al cliente 

 

Falta de calidad en el  servicio  

 
Escasos incentivos para los 

afiliados 

 

     OPORTUNIDADES 

 

FO 

 

DO 

 

Mayor posicionamiento en el 
mercado. 

 

Realización de convenios con 

entidades gremiales 

CONFECAMARAS, 

IMMPULSA, PNUD, 

CAMARAS DE COMERCIO de 

otras ciudades. 

 

Ejecución de programas de  

Desarrollo. 

 

Ofrecer un mejor servicio a los 
usuarios aprovechando la nueva 

tecnología en las comunicaciones 

para lograr un mayor 

posicionamiento en la región. (F4-

O1) 

 

Aprovechar los convenios para 

brindarle el aporte a las nuevas 

generaciones de estudiante en su 

proyecto de vida y asesoramiento 

al sector productivo. (F3- O2) 

 
Realizar campañas publicitarias 

para dar a conocer las 

capacitaciones que se ofrecen. 

(F4-O3) 

 

Crear programas que incentiven a 
los comerciantes a desarrollar sus 

labores en pro del crecimiento y 

avance económico de la región. 

(D1-O3) 

 

Hacer controles y seguimientos a 

las solicitudes de los clientes. 

(D3-O3) 

 

Realizar eventos que motiven a 

los microempresarios para darse a 

conocer como productores y 
comerciantes, beneficiándose con 

los acuerdos pactados con las 

entidades que impulsan el 

comercio en la región. 

                                                             
5 CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR. Desarrollo Regional. Quienes somos. [En línea] 

Actualizado en el 2014. [Citado el 16 de agosto de 2014] Disponible en: 

http://www.ccvalledupar.org.co/es/ipaginas/ver/G464/177/quienes_somos/ 
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AMENAZAS 

 

FA 

 

DA 

 

Los intermediarios que 

realizan trámites. 
 

Otras entidades 

Locales promotoras de 
emprendimiento. 

 

Liquidez financiera 

 
Imagen institucional 

 

 

 

En conjunto con otras 

entidades promotoras de   
emprendimiento en la región 

desarrollar programas con el 

fin de satisfacer 
completamente las 

expectativas de los clientes. 

(F3-A2) 

 
Realizar actividades sociales 

con los empleados de la 

Cámara de Comercio. (F2-A3) 
 

Fomentar entre los empleados 

un mayor sentido de 
pertenencia hacia la 

organización, con el fin de que 

realicen comprometidamente 

sus funciones y se pueda 
proyectar una imagen 

corporativa satisfactoria. (F2-

A4) 
 

 

Crear planes de acción en los 

que se establecen las 
funciones, responsables y el 

tiempo, para cumplir los 

objetivos propuestos con el fin 
de prestar un servicio eficiente 

en la realización de trámites. 

(D1-A1) 

 
Mejorar la calidad de servicio 

prestado. (D2-A1) 

 
Realizar campañas 

publicitarias para mantener la 

imagen institucional  
 

Fuente: Pasante. 

 

1.2.1  Planteamiento del problema. La cámara de comercio de Valledupar es una 

organización corporativa, gremial privada y de orden legal, creada por el gobierno nacional 

y por solicitud de los comerciantes de la región del cesar. La institución tiene como 

finalidad  prestar servicios de Registros Públicos y Gestionar el Desarrollo empresarial en 

el departamento. 

 

El  área de  Desarrollo Empresarial tiene como objetivo brindar  conocimiento, asesoría  y 

herramientas que sean  necesarias para impulsar el crecimiento y fortalecimiento del 

entorno empresarial en el departamento, a través de programas de capacitación originados 

de convenios con entidades públicas y privadas, a nivel local, nacional e internacional. 

Además de brindar asesorías personalizadas que les permitan a los individuos desarrollar 

sus competencias y mejorar su desempeño emprendedor o empresarial, participando 

activamente en el logro de los objetivos de la organización. 

 

Con el fin de que los objetivos planteados por el área de desarrollo empresarial se lleven a 

cabo de manera óptima la cámara de comercio de Valledupar tiene en cuenta la 

participación de personal adecuado para realizar apoyo en la gestión de programas como 

capacitaciones empresariales, logística en eventos empresariales, asesoría a 
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microempresarios en temas financieros y administrativos y charlas de emprendimiento a 

instituciones educativas. Teniendo en cuenta las diversas actividades que se realizan en el 

área anteriormente mencionado y que no se cuenta con el suficiente recurso humano para el 

desarrollo de los propósitos de la institución, se hace necesario el apoyo de  un pasante que 

contribuya a logro de los objetivos de la organización. 

 

El propósito de esta pasantía es brindar apoyo en  el área de desarrollo empresarial de la 

cámara de comercio de la ciudad de Valledupar, lo cual  permite poner en ejecución los 

conocimientos adquiridos durante la formación académica llevándolos  a la realidad 

laboral, con el fin de aplicar los fundamentos teórico-prácticos, desarrollar competencias, 

involucrarse en el mundo organizacional, perfeccionar habilidades en los procesos 

administrativos y adquirir experiencia para crecer profesionalmente. 

 

 

1.3 OBJETIVOS DE LA PASANTIA 

 

1.3.1  General. Fortalecer el programa de desarrollo empresarial de la cámara de comercio 

de Valledupar, con el propósito de optimizar sus resultados. 

 

1.3.2  Específicos. Planear, coordinar y supervisar los programas de capacitación dirigidos 

a las instituciones educativas de la región, con el propósito de incentivar la creación de 

empresas. 

 

Apoyar en la organización y realización de los eventos empresariales que desarrolla la 

cámara de comercio de la ciudad de Valledupar. 

 

Brindar asesoraría a los microempresarios de la región en los temas de gestión empresarial.  

 

Planear, coordinar y supervisar los programas de capacitación dirigidos a los empresarios 

de la región, con el propósito de fortalecer el desarrollo empresarial. 
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1.4 DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 

Cuadro 2. Actividades a desarrollar. 

 
Objetivo 

General 

Objetivos Específicos Actividades a 

Desarrollar 

 

 

 
 

 

 
Fortalecer el 

programa de 

desarrollo 

empresarial de la 
cámara de 

comercio de 

Valledupar, con el 
propósito de 

optimizar sus 

resultados. 
 

 

 

Planear, coordinar y 

supervisar los programas 

de capacitación dirigidos a 
las instituciones 

educativas de la región, 

con el propósito de 
incentivar la creación de 

empresas. 

1. Sensibilizar a la comunidad educativa a cerca de 

la importancia del emprendimiento cómo proyectó 

de vida.  
2. Desarrollar talleres teórico-práctico alusivos al 

desarrollo empresarial con jóvenes del cicló media 

vocacional de las instituciones educativas del 
departamento.  

3. Identificar los perfiles de los estudiantes para 

potencializar sus habilidades y vincularlos al 

proceso de creación de empresas.  

Apoyar en la organización 
y realización de los 

eventos empresariales que 

desarrolla la cámara de 
comercio de la ciudad de 

Valledupar. 

 

1. Apoyar en la logística de los eventos que se 
vayan a realizar dentro de la cámara de comercio. 

2. Enviar Comunicaciones a los participantes del 

evento programado, por medio de correos, llamados 
y cartas. 

3. Realizar las inscripciones de los asistentes al 

evento. 
4. Organizar el lugar, teniendo en cuenta las 

condiciones y requerimientos para la realización del 

evento. 

Brindar asesoraría a los 

microempresarios de la 

región en los temas de 
gestión empresarial. 

1. Resolver las inquietudes que tengan las personas 

acera de temas financieros y administrativos. 

 

Planear, coordinar y 
supervisar los programas 

de capacitación dirigidos a 

los empresarios de la 

región, con el propósito de 
fortalecer el desarrollo 

empresarial. 

1. Diseñar el material que contenga la información 
que se va a suministrar a quienes se capaciten. 

2. Organizar el contenido de los temas que se van a 

utilizar en el desarrollo de las capacitaciones. 

3. Elaborar las ayudas visuales y didácticas que se 
manejen en las capacitaciones. 

4. Realizar las capacitaciones a la comunidad de la 

región. 
 

Fuente: Pasante. 
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2. ENFOQUE REFERENCIAL 

 

 

2.1 ENFOQUE CONCEPTUAL  

 

Desarrollo Empresarial. Tiene como función promover el emprendimiento, formalización y 

fortalecimiento Empresarial. Ser Garantes en la Administración de los Sistemas Públicos de 

Información Empresarial y prestar servicios oportunos de calidad, gestionar adecuadamente 

la infraestructura tecnológica que apoya el servicio como fortalecer las competencias del 

Talento Humano de la Organización y mejorar continuamente los procesos de la misma. 

Esta oficina lidera los procesos de Formulación, gestión y ejecución de las actividades y 

eventos empresariales y comerciales, mediante el uso adecuado de la tecnología y los 

recursos. Por otra parte, motiva a los empresarios y microempresarios con programas de 

desarrollo y gestión empresarial de nuestra región a través de proyectos, convenios 

institucionales y alianzas estratégicas para mantener y cumplir con las políticas de la 

organización. 

 

Funciones Administrativas.  

 

Planeación: Es un proceso que empieza por definir los objetivos y los planes para 

alcanzarlos; la fijación de los objetivos es la primera actividad que debe cumplirse, saber 

dónde se pretende llegar con exactitud. 

 

La toma de decisiones anticipadas sobre lo que debe hacerse antes de la ejecución de la 

acción. Desde el punto de vista formal, planear consiste en la simular el futuro esperado y 

establecer previamente los cursos de acción  necesarios y los medios adecuados para 

alcanzar los objetivos. 

 

Organización: Orientada a alcanzar objetivos específicos y estructurada deliberadamente. 

La organización es una entidad social porque las conforman personas, está orientada a 

objetivos por se ha diseñado para conseguir resultados generar utilidades (empresas en 

general)  o proporcionar satisfacción social (clubes). Esta estructura, deliberadamente 

porque propone la división del trabajo y asigna su ejecución a los miembros. 

 

Dirección: Poner en acción y dinamizar la empresa, está relacionada con la acción, con la 

puesta en marcha y tiene que ver con las personas, la disposición de los recursos humanos 

de las empresas. 

 

La dirección es la función administrativa que se refiere a las relaciones interpersonales de 

los administradores y sus respectivos subordinados en todos los niveles de la organización 

para que la planeación y la organización puedan ser eficaces, necesitan ser dinamizadas y 

complementadas con la orientación que se dé a las personas mediante la adecuada 

comunicación y habilidad de liderazgo y de motivación. 
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Control: Asegura los resultados de aquello que se planeó, organizo, dirigió, se ajusten 

tanto como sea posible a los objetivos establecidos. La esencia del control reside en 

comprobar si la actividad controlada consigue o no los objetivos o los resultados esperados, 

el control es fundamentalmente, un proceso que guía la actividad ejecutada  hacia un fin 

determinado. 
6
 

 

Emprendimiento. Como la manera de pensar, sentir y actuar, en búsqueda de iniciar, crear 

o formar un proyecto a través de identificación de ideas y oportunidades de negocios, 

viables en términos de mercados, factores económicos, sociales, ambientales y políticos. Es 

lo que hace que una persona esté insatisfecha con lo que es y lo que ha logrado, y como 

consecuencia de ello, quiera alcanzar mayores logros.  Así mismo factores endógenos como 

capacidad en talento humano, recursos físicos y financieros, que le permiten al 

emprendedor una alternativa para el mejoramiento en la calidad de vida, por medio del 

desarrollo de un plan de negocio o la creación de empresas. Es así como el emprendimiento 

hoy día se ha convertido en una opción de vida. 
7
 

 

Empresa. Organización social que realiza un conjunto de actividades y utiliza una gran 

variedad de recursos (financieros, materiales, tecnológicos y humanos) para lograr 

determinados objetivos, como la satisfacción de una necesidad o deseo de su mercado meta 

con la finalidad de lucrar o no; y que es construida a partir de conversaciones específicas 

basadas en compromisos mutuos entre las personas que la conforman.
8
 

 

Fortalecimiento empresarial. Estrategias dirigidas al aumento de las capacidades de la 

empresa, para desarrollar una mejor respuesta en las demandas del mercado.  

 

 

2.2 ENFOQUE LEGAL 

 

En Colombia la normatividad relacionada con las cámaras de comercio tuvo su inicio en la 

ley 111 de 1890, seguida de la Ley 28 de 1931, que regulo por primera vez todos aspectos 

concernientes a la organización jurídica-administrativa de estas entidades y les delego la 

importante función de llevar el Registro Mercantil, refrendada en el Decreto 410 de 1971, 

actual Código de Comercio, a partir del 2 de febrero de 1972. 

 

Hasta el 2004 se han expedido nueves decretos sobre las cámaras de comercio que 

reglamentan en forma especial, el proceso electoral de sus juntas directivas. Se destaca, 

entre los decretos expedidos, el número 1520 de 1978 en virtud, se regula durante más de 

24 años, los temas relativos al funcionamiento interno de las cámaras de comercio; dicho 

                                                             
6 CHIAVENATO, Idalberto. Introducción a La Teoría General de La Administración. Capitulo 19 Hacia 

donde te dirige el TGA. McGraw Hill Editores S.A. Mexico. 2004 p. 536. 
7 GERENCIE.COM. Inicio. Emprendimiento. [en línea]  Actualizado en el 2010. [citado el 16 de agosto de 

2014] Disponible en: http://www.gerencie.com/emprendimiento.html 
8 PROMONEGOCIOS. Concepto de empresa. [en línea]  Actualizado en el 2006. [citado el 16 de agosto de 
2014] Disponible en: http://www.promonegocios.net/empresa/concepto-empresa.html  

 

http://www.promonegocios.net/empresa/concepto-empresa.html
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decreto fue modificado y actualizado por el decreto 898 de 2002 que soluciona muchos 

aspectos reclamados por las cámaras de comercio para atenderé el normal desempeño de 

sus funciones, con la eficiencia requerida por la actividad empresarial colombiana. 

 

Cámara de comercio. Formas de asociación de carácter gremial, corporativa, privada y sin 

ánimo de lucro, reguladas por el derecho privado y el derecho público, dada las funciones y 

administrativas que cumplen, sin que ello implique desvirtuar su naturaleza privada. 

 

Las cámaras son personas jurídicas de derecho privado creadas en la actualidad por el 

gobierno nacional, como consecuencia de un Estado intervencionista y director de la 

economía, integrada por los comerciantes matriculados en el respectivo registro mercantil; 

cuya personería se adquiere por el acto administrativo de su creación, la cual puede ser 

oficio o a la solicitud de los comerciantes, una vez se dé cumplimiento a los requisitos 

legales exigidos para el efecto. Adicionalmente, tendrá como representante legal al 

presidente de la junta directiva o el presidente ejecutivo, y su junta directiva estará 

integrada por miembros privados y gubernamentales principales con sus mínimo de seis, 

nueve y doce miembros principales con sus respectivos suplentes personales. 

 

Ley 111 de 1890. En Colombia de expidió por primera vez esta ley, en la que se reconoció 

y organizo la existencia legal de las cámaras de comercio, es decir, se evidencia aquí el 

origen de la creación estatal de estas agremiaciones, que según la tradición histórica eran 

fundadas exclusivamente por la iniciativa de los comerciantes, como también lo fue la 

formación del derecho mercantil, corporativo y de clase. 

 

En esta ley como bien lo anotan José Gabino Pinzón en su libro Introducción al Derecho 

comercial, Sergio Mantilla Suarez y Gastón E. Abellos en su obra las Cámaras de Comercio 

en Colombia, no se profundizo acerca de la naturaleza jurídica de las cámaras de comercio, 

sino que al regularlas se observó que su principal función ha sido la de representar los 

intereses generales de comercio ante el gobierno y los comerciantes mismos, y 

adicionalmente, se concretó la idea en el análisis de la necesidad y sus antecedentes de 

importancia en el desarrollo económico del mundo. 

 

Ley 28 de 1931. Esta ley se edifica como el verdadero estatuto orgánico de las cámaras de 

comercio, conforme lo manifiestan Sergio Mantilla Suarez y Gastón E. Abello. En efecto, 

fue notorio el avance de la ley en lo que tiene que ver con su objetivo y funciones de las 

cámaras. Así expreso textualmente la ley: “las cámaras de comercios tienen por objeto, en 

términos generales, propender al desarrollo  de los intereses generales del comercio, de las 

industrias y de la agricultura de las regiones de su jurisdicción, fomentar el turismo en 

beneficio del país y procurar la prosperidad de dichas regiones”. 

 

En esta ley se estableció la institución de registros público del comercio concibiéndolo 

como un servicio público, vale decir como una función estatal, cuyo ejercicio se delegó o 

confirió a las cámaras de comercio. 
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Decreto de ley 410 de 1971. La expedición de este código se representó al Congreso de la 

Republica en el año 1958 el proyecto de reforma al código de comercio. Dicho proyecto de 

código tenía como firme intención definir la naturaleza de las cámaras de comercio como 

establecimiento públicos y de igual manera de sus empleados (funcionarios públicos) así se 

convertían las cámaras a la rama ejecutiva, lo cual las hacia depender definitivamente del 

gobierno nacional y se les sometía a su total vigilancia. 

 

Constitución de 1991. Desde la perspectiva constitucional, también es válido considerar el 

reconocimiento privado de las cámaras de comercio. Se tiene en cuenta que el constituyente 

del 91, definió la competencia a la jurisdicción especial, permitiéndoles a los particulares el 

ejercicio y el desempeño de funciones y servicios públicos. 

 

A su vez, la ley 489 de 1998 desarrolla el ejercicio de esas funciones administrativas por 

particulares, es claro que al delegárseles funciones y/o servicios públicos y que entre ellos 

se hallan las cámaras de comercio; estas entidades en ejercicio de dichas funciones públicas 

van a estar bajo la vigilancia y control de un Estado intervencionista como el nuestro. Por 

todo ello, se les va aplicar las normas de derecho público y de igual manera se justifica la 

presencia de miembros del gobierno en sus juntas directivas, como también la obligación 

que tiene el gobierno de regular las tasas o pagos que deben efectuar los usuarios de los 

servicios públicos que prestan. 

 

Decreto 898 de 2002. Virtud del cual se precisa y reconoce claramente la naturaleza 

jurídica de las cámaras de comercio, como personas jurídicas de derecho privado, de 

carácter corporativo, gremial y sin ánimo de lucro. Se confirma su creación gubernamental, 

conforme a las argumentaciones precedentes, sin que con ellos se desvirtué se esencia 

asociativa, gremial y privada.
9
 

 

Código de comercio. Artículo 10. Comerciantes - Concepto - Calidad. Son comerciantes 

las personas que profesionalmente se ocupan en alguna de las actividades que la ley 

considera mercantiles. 

 

La calidad de comerciante se adquiere aunque la actividad mercantil se ejerza por medio de 

apoderado, intermediario o interpuesta persona. 

 

Deberes de los Comerciantes 

 

Artículo 19. Obligaciones de los comerciantes. Es obligación de todo comerciante: 

 

1) Matricularse en el registro mercantil; 

2) Inscribir en el registro mercantil todos los actos, libros y documentos respecto de los 

cuales la ley exija esa formalidad; 

3) Llevar contabilidad regular de sus negocios conforme a las prescripciones legales; 

                                                             
9 ARIZA ROMERO, Carlos Alberto. Tratado de las Cámaras de Comercio. Valledupar. 2014. P.63 
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4) Conservar, con arreglo a la ley, la correspondencia y demás documentos relacionados 

con sus negocios o actividades; 

5) Denunciar ante el juez competente la cesación en el pago corriente de sus obligaciones 

mercantiles. 

6) Abstenerse de ejecutar actos de competencia desleal 

 

Artículo 26. Registro mercantil - objeto - calidad.  El registro mercantil tendrá por objeto 

llevar la matrícula de los comerciantes y de los establecimientos de comercio, así como la 

inscripción de todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exigiere esa 

formalidad. El registro mercantil será público. Cualquier persona podrá examinar los libros 

y archivos en que fuere llevado, tomar anotaciones de sus asientos o actos y obtener copias 

de los mismos. 

 

Artículo  27. Competencia de las cámaras de comercio para llevar el registro mercantil - 

competencias de la superintendencia de industria y comercio.  El registro mercantil se 

llevará por las cámaras de comercio, pero la Superintendencia de Industria y Comercio 

determinará los libros necesarios para cumplir esa finalidad, la forma de hacer las 

inscripciones y dará las instrucciones que tiendan al perfeccionamiento de la institución.
10

 

 

Resolución 71029 de 2013. Por la cual se aprueba una reforma al Formulario Único de 

Registro Empresarial y Social - RUES y sus anexos. 

 

Resolución 12383 de 2011. Procedimiento expedición NIT según resolución expedida por 

la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales (DIAN). 

 

Resolución 30296 del 15 de mayo  de 2012. Expedida por la Superintendencia de Industria 

y Comercio para determinar el Factor de Paridad Internacional (FPI) para constructores y 

consultores.  

 

Resolución 36951 de 2011 RUP. Por la cual se autoriza provisionalmente la creación de 

una especialidad en el Registro Único de Proponentes. 

 

Resolución 17762 de 2010. Superintendencia de Industria y Comercio.  

 

Resolución 34918 de 2010. Superintendencia de Industria y Comercio por la cual se 

aprobó el esquema gráfico del RUP. 

 

Resolución 62497 de 2009. Por la cual se autoriza provisionalmente la creación de una 

especialidad  en el Registro Único de Proponentes.   

 

                                                             
10 CÓDIGO DE COMERCIO DE COLOMBIA. Decreto 4010 de 1971. [En línea]  Actualizado en el 2010. 

[citado el 16 de agosto de 2014] Disponible en: 
http://www.camaradorada.org.co/documentos/Codigo%20Comercio.pdf 
 

http://camara.ccb.org.co/documentos/13675_resolucion71029_2013_rues.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/9321_resolucion12383de2011dian.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/8345_resolucion29603fpi.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/8345_resolucion29603fpi.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/10096_resoluci%C3%B3n30296factorparidadrup.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/8585_resolucion36951rup.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/5797_resolucion_17762.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/6314_resolucion34918sic.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/5190_resolucion62497rup.pdf
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Resolución 64274 de 2009. Por la cual la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) 

ordenó modificar el procedimiento de inscripción de actas en el Registro Mercantil.     

 

Resolución 65134 de 2009. Aprobación especialidad Registro Único de Proponentes. 

 

Resolución 121 de 2006.  Ministerio de Comercio, Industria y Turismo: Por lo cual se 

adiciona un parágrafo transitorio al artículo 3° del Decreto 2763 de 2005.       

 

Resolución 643 de 2004 de la Superintendencia de Notariado y Registro. Por la cual se 

definen las reglas para el envío electrónico de las copias de las escrituras públicas sujetas a 

en las Cámaras de Comercio.  

  

Resolución 840 de 2002. Por la cual se modifica el artículo primero de la Resolución 0201 

del 10 de diciembre de 1999.  

 

Resolución 2057 de 2006. Por medio de la cual se modifican parcialmente los artículos 17 

y 18 de la resolución 0478 del 26 de enero de 2002. 

 

Resolución 267 de 2001. Por la cual se establecen los derechos por concepto de apostilla 

de documentos por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

Resolución 400 de 2000. Por la cual se adopta el nuevo Plan General de Contabilidad 

Pública y se dictan otras disposiciones.  

 

Resolución 8746 de 2000. Por la cual se señalan los formatos y especificaciones técnicas 

de la información tributaria a que se refiere el artículo 624 del estatuto tributario, que debe 

ser presentada por el año gravable 2.000 y siguientes, a la unidad administrativa especial 

dirección de impuestos y aduanas nacionales en medios magnéticos, por las cámaras de 

comercio.  

 

Resolución 5149 de 2000. Por la cual se establece el procedimiento para la expedición del 

boletín de Responsables Fiscales en la Contraloría General de la República.  

 

Resolución 2497 de 1994. Por la cual se señalan las especificaciones técnicas para el 

suministro de información sobre contratos, multas, sanciones, licitaciones y concursos ante 

el registro de proponentes. 

 

Resolución 2125 de 1992. Por la cual se determinan los libros necesarios para cumplir la 

finalidad del registro de proponentes y se impartan instrucciones sobre dicha materia.
11

 

 

 

                                                             
11CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. Inicio. Registros públicos. Resoluciones. [en línea]  
Actualizado en el 2014. [citado el 16 de agosto de 2014] Disponible en: 

http://camara.ccb.org.co/contenido/contenido.aspx?catID=73&conID=1907 

http://camara.ccb.org.co/documentos/5571_resolucion64274de2009d.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/7987_resolucion65134.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3588_resolucion_121_2006.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3590_resolucion_643_2004.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3592_resolucion_840_2002.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3593_resolucion_2507_2006.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3594_resolucion_267_2001.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3595_resolucion_400_2000.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3596_resolucion_8746_2000.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3597_resolucion_5149_2000.pdf
http://camara.ccb.org.co/documentos/3599_resolucion_2497_1994.gif
http://camara.ccb.org.co/documentos/3600_resolucion_2125_1992.gif
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3. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS  

 

 

3.1 PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

DIRIGIDOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA REGIÓN, CON EL 

PROPÓSITO DE INCENTIVAR LA CREACIÓN DE EMPRESAS 

 

Conocimiento del área de desarrollo empresarial de la cámara de comercio de 

Valledupar. El día 11 de Febrero del 2014 se dio inicio a las  diferentes actividades 

establecidas para el practicante; en primera instancia se realizó la presentación con el 

equipo de trabajo de la  empresa; las áreas de trabajo de los mismos y seguidamente el área 

en el cual se desarrollarían las funciones, se esperan que se contribuyan al mejoramiento de 

los procesos de la empresa. 

 

Así mismo desde el primer día se procedió a cumplir con uno de los principales requisitos 

que tiene una organización al momento de ingresar un practicante al área, como lo es la 

inducción, cuyo objeto principal es colocar al practicante en sus actividades y dejar claro 

sus funciones y objetivos. Esta primera etapa estuvo bajo la responsabilidad de la 

coordinadora de la oficina de Desarrollo Empresarial, donde se le informo al estudiante las 

funciones, metas, objetivos, misión, visión, estructura y conformación de esta dependencia 

de la Cámara de Comercio. 

 

De igual forma, se le dio a conocer a los estudiantes las funciones que debería ejecutar 

durante el período de prácticas, los equipos y herramientas que estarían bajo su 

responsabilidad. Por último se hizo referencia a la presentación personal, el horario laboral 

(8:00-12:00 am / 2:00-6:00 pm) la importancia de administrar el tiempo y cumplir con las 

responsabilidades asignadas. 

 

3.1.1 Sensibilización a la comunidad educativa a cerca de la importancia del 

emprendimiento cómo proyectó de vida. Para esta actividad el aliado principal es la 

secretaria de Educación Departamental, quienes son el vínculo directo con las instituciones, 

los docentes y la población estudiantil. 

 

Es necesario que los aliados y líderes de este proceso entiendan la importancia del 

emprendimiento como un camino a seguir por la nueva generación, el aprendiz se 

desempeña como un vocero de fomento de esta iniciativa desarrollada por cámara de 

comercio “Emprendimiento en mi colegio”, destinado para estudiantes de 9°,10° y 11°. 

 

Para el desarrollo de esta actividad inicialmente la pasante junto con la asesora de 

emprendimiento de la Cámara de Comercio de Valledupar sensibilizo a  los directores de 

cada institución educativa, mediante una cita previa, luego se planteó un cronograma de 

formación para cada colegio de acuerdo a los horarios disponibles por ambas partes.  

 

En el  ciclo de esta formación se realizó las charlas de Habilidades emprendedoras y 

Creatividad e innovación, como también el Juego de emprendimiento, Travesía.  
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Hasta la fecha se lograron sensibilizar ocho instituciones educativas como son: Colegio 

Nuestra señora de Fátima, Mayor de Valledupar Cesar Pompeyo Mendoza, Manuel German 

Cuello, Francisco Molina Sánchez, Institución educativa Villa Corelca,  Loperena Garupal,  

Leonidas Acuña, Milciades Cantillo, en la ciudad de Valledupar. (Ver anexo A) 

 

A continuación se relaciona las instituciones educativas donde se ha realizado 

sensibilización acerca de la importancia del emprendimiento cómo proyectó de vida. 

 

Cuadro 3. Relación de instituciones. 

 

INSTITUCIONES GRADO JORNADA  N| DE 

ESTUDIANTES 

FECHA HORA 

INCIO 

HORA 

FINAL 

Colegio Nuestra 

Señora de 

Fátima 

9° Única 27 21/10/2013 7:45 

am 

 

10:15 

am 10° Única 

11° Única 

Mayor de 

Valledupar 

Cesar Pompeyo 

Mendoza 

11° Mañana 15 23/10/2013 10:00 

am 

12:00 

pm 

I.E. Manuel 

German Cuello 

9° y 

10° 

Mañana 

 

18 28/10/2013 8:00 

am 

10:00 

am 

I.E Francisco 

Molina Sánchez 

11° Tarde 21 30/10/2013 8:30 

am 

11:00 

am 

I.E Villa 

Corelca 

 

9°, 10° 

y 11° 

Mañana 40 27/02/2014 8:00 

am 

11:30 

am 

I.E Loperena 

Garupal 

9° Mañana 34 03/03/2014 9:00 

am 

11:45 

am 

 

Leónidas Acuña 

9°, 10 

y 11° 

Mañana 50 26/03/2014 8:30 

am 

11:00 

am 

 

Milciades 

Cantillo 

9°, 10° 

y 11° 

Mañana 64 04/04/2014 9:00 

am 

12:00 

pm 

 
Fuente: Pasante 
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3.1.2 Desarrolló de talleres teórico-práctico alusivos al desarrollo empresarial con 

jóvenes del cicló media vocacional de las instituciones educativas del departamento. 

En esta fase se desarrollan dos talleres y un juego de emprendimiento, con el apoyo de la 

pasante; el primero de ellos está basado en una cartilla, elaborada por Katte Piñeros 

Asesora de emprendimiento de la Cámara de Comercio de Valledupar que se le regala a 

cada estudiante para que ellos la vayan llenando al momento de la charla. Ahí se le da a 

conocer importancia de las habilidades de un emprendedor identificando las fortalezas y 

habilidades de cada estudiante por medio de un autodiagnóstico donde se evalúan cuál es su 

sueño en el futuro, que los motiva a realizar ese sueño, sus expectativas es decir lo que 

quieres o desea de su meta, unas habilidades personales y sociales que todo emprendedor 

tiene para su éxito, como lo es la creatividad que tiene el arte de crear o mejorar algo nuevo 

ya existente, la responsabilidad el cumplimiento de los compromisos asumidos , la 

constancia persistencia en lo que hacemos para poder alcanzar nuestro logros, autonomía 

iniciativa que tiene cada persona para tomar sus propias decisiones y la autoconfianza creer 

y confiar en sí mismo y las sociales como liderazgo capacidad de toda persona para tomar 

una iniciativa, la solidaridad bondad y colaboración entre dos o más personas para ayudar a 

las demás personas y el trabajo en equipo miembros de la misma para realizar acciones en 

pro de un mismo objeto, terminado con una actividad donde las estudiantes se reúnen en 

grupos de cinco personas y escogen dos habilidades personales y sociales del tema ya visto 

para hacer una pequeña escena. 

 

El segundo taller está directamente enfocado en innovación y creatividad en donde se le 

habla a los estudiantes sobre entender las preocupaciones, mirar las posibilidades y traer un 

producto  un proceso o un servicio finalizando con una actividad en donde se reúnen seis 

estudiantes se les da una cartulina con marcadores para que ellos dibujen un tema en 

específico como ropa ecológica, comida en barra, avión interplanetario ahí el grupo tiene 

que dibujar algo no existente con el tema dado. Para terminar el ciclo de aprendizaje básico 

de emprendimiento se desarrollara el juego “Travesía” que fue elaborado por el personal de 

Cámara de Comercio de Valledupar  que permitirá colocar a prueba todos los temas 

desarrollados en los talleres y conocer quiénes pueden ser postulados para ser grandes 

emprendedores. Las herramientas que se trabajan en estos talleres son: 

 

Charlas: Habilidades emprendedoras y Creatividad e innovación. (Ver Anexo B Cartilla) 

Juego de emprendimiento, Travesía.  

 

3.1.3 Identificación de los perfiles de los estudiantes para potencializar sus habilidades 

y vincularlos al proceso de creación de empresas. Después de terminado el ciclo de 

formación los estudiantes realizaron una evaluación de emprendedores potenciales que 

permitió identificar a aquellos jóvenes que poseen las habilidades personales que se 

requieren para emprender, además de este resultado, se tuvo en cuenta la aptitud de los 

chicos durante todo el ciclo. 

 

Luego de identificar los perfiles, los jóvenes emprendedores serán vinculados a un proceso 

de formación más específico ya sea con Cámara de Comercio o con la alianza que se 
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realizara con el SENA, para el año 2015 será un periodo en el cual se llevara un 

seguimiento y acompañamiento personalizado para poder generar un alto impacto en la 

creación de empresas de emprendedores en el Cesar. 

 

En la siguiente tabla se muestra la relación de carreras profesionales de mayor preferencia 

por los estudiantes de 9°,10° y 11°. 

 

Cuadro 4.  Carreras profesionales de mayor preferencia por los estudiantes de 9°,10° y 11°. 

  

Fuente: Pasante 

 

 

3.2 APOYO EN LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS 

EMPRESARIALES QUE DESARROLLA LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA 

CIUDAD DE VALLEDUPAR 

3.2.1 apoyo en la logística de los eventos que se realizaron dentro en la cámara de 

comercio. Los eventos adicionales a las actividades frecuentes de la Cámara de comercio 

se consideran como un valor agregado al impulso del emprendimiento y empresarismo de 

la región, constituyen el respaldo de los convenios. Además de ofrecer a los asistentes: 

 

Calidad del servicio. 

Puntualidad. 

Atención cálida y buen trato. 

Gratuidad del evento. 

Claridad del enfoque y participación del público.  

 

Es esta actividad la pasante concreto la llegada de las personas de diferentes entidades de 

Bogotá como lo son el Ministerio de Industria y Comercio  y el Fondo de Emprendimiento 

CARRERAS 

            
         N° DE ESTUDIANTES 
 

                      % 

Enfermería 14 14.3 

Administración de empresa 18 18.4 

Instrumentación quirúrgica 12 12.2 

Maquinaria pesada 8 8.2 

Medicina 12 12.2 

Sexología 3 3.1 

Odontología 10 10.2 

Futbol 8 8.2 

Ingeniería civil 9 9.1 

ingeniería de sistema 4 4.1 

TOTAL 98 100 
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VENTURES, luego hizo un telemercadeo para ambos eventos a las personas vinculadas a 

la Red de Emprendimiento del Departamento del Cesar. 

Durante el periodo de práctica la pasante logro participar positivamente en el desarrollo de 

los siguientes eventos: 

 

Cuadro 5.  Eventos realizados. 

 

EVENTO LUGAR ALIADOS FINALIDAD FECHA 
 
 

 

 
 

 

Avanzada 
Concierto 

Regional de 

Emprendimient

o. 

 
Cámara de 

Comercio de 

Valledupar 

 
Ministerio de 

Comercio, 

Industria y 
Turismo. 

Sena. 

Gobernación. 
Alcaldía. 

Cámara de 

Comercio de 

Valledupar. 
 

 

 
Se busca introducir 

los objetivos y 

metodología del 
Concierto Regional 

de Emprendimiento 

CREo que se 
realizara en 

Valledupar, así como 

generar un espacio 

de discusión para 
identificar 

problemáticas y 

apuestas de la región 
en materia de 

emprendimiento 

 
 

 

 
09,10 Y 11 de 

Abril del 2014 

 

 
 

 

 
Concierto 

Regional de 

Emprendimient
o 

 

 
 

 

 
Cámara de 

Comercio de 

Valledupar 

 

Ministerio de 
Comercio, 

Industria, 

Turismo y de 
Trabajo. 

Sena. 

Gobernación. 
Alcaldía. 

Cámara de 

Comercio de 

Valledupar. 
Anspe 

Innpulsa 

 

El CREo (Concierto 
Regional de 

Emprendimiento) es 

un ejercicio de 
diálogo entre los 

emprendedores, los 

equipos de 
emprendimiento de 

las distintas 

entidades del 

Gobierno Nacional y 
las organizaciones de 

apoyo al 

emprendimiento de 
la Región (públicos y 

privados).  

 

 
 

 

 
29 y 30 de 

Mayo 

 

Fuente: Pasante. 

3.2.2 Envió de comunicación a los participantes del evento programado por medio de 

correos, llamados y cartas. Esta actividad es fundamental para el éxito de cada evento 

programado, por ellos la pasante realizo un telemercadeo con fecha de anticipación para la 

confirmación de los asistentes, de igual forma se enviaron invitaciones por medio virtual y 
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físico, con el cual se pretendió dar formalidad a la convocatoria. La actividad se repitió de 

acuerdo al número de eventos que se realizaron como se puede observar en el cuadro N.5. 

(Ver Anexo C) 

 

3.2.3 Realización de las inscripciones de los asistentes al evento. En el transcurso  de las 

prácticas se realizaron los eventos anteriormente mencionados, para lo cual se necesitó 

previamente  efectuar unas inscripciones. Para ello se hizo una publicidad a través del Área 

de Comunicaciones de la cámara de Comercio,  por medio de folletos y radio. Al terminar 

este ciclo se hizo una inscripción de cada persona interesada en participar de dichos 

eventos. 

 

3.2.4 Organización del lugar teniendo en cuenta las condiciones y requerimientos para 

la realización del evento. Para la realización del evento se accede a los salones de la 

institución que cuentan con unas buenas condiciones físicas, permitiendo que  el usuario se 

sienta cómodo y satisfecho. 

 

La pasante con anterioridad a la realización de los eventos hizo el requerimiento al gerente 

administrativo, de manera que no hubiese ningún inconveniente a la hora de llevar a cabo 

los eventos.  

 

 

3.3 BRINDAR ASESORARÍA A LOS MICROEMPRESARIOS DE LA REGIÓN EN 

LOS TEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL 

3.3.1 Resolver las inquietudes que tengan las personas acera de temas financieros y 

administrativos. Las asesorías de información y orientación son ofrecidas directa y 

permanentemente por profesionales de Desarrollo Empresarial, no tienen ningún costo. Se 

centra  en ayudar a la comunidad de la región suministrando información adecuada para 

resolver sus inquietudes.  

Con respecto a esta actividad, la pasante colaboro con suministrar información a las 

personas que lo requirieron relacionada con temas contables, administrativos y financieros. 

 

3.4 PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A LOS EMPRESARIOS DE LA REGIÓN, CON EL 

PROPÓSITO DE FORTALECER EL DESARROLLO EMPRESARIAL 

  

3.4.1 Diseño del material que contenga la información que se va a suministrar a 

quienes se capaciten. En esta actividad se hizo necesario la realización de unas cartillas 

para el Diplomado de Gestión Empresarial, para lo cual se escogió a una parte del personal 

de la Cámara de Comercio y a la pasante, para que se encargara de preparar las diferentes 

temáticas, teniendo en cuenta el perfil  profesional del empleado, las cuales debían ser 

entregadas a cada participante. (Ver Anexo D). 
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A la pasante le fue asignada la elaboración de dos cartillas: Como hacer investigación de 

mercados para tu empresa y Técnicas de ventas. 

 

 

3.4.2 Organización del contenido de los temas que se van a utilizar en el desarrollo de 

las capacitaciones. A la hora de escoger los temas vistos anteriormente, se tuvo en cuenta 

que no todos los asistentes al diplomado eran empresarios con alguna preparación 

académica; por lo que se eligieron temas de interés general, utilizando un vocabulario 

adecuado y dinámicas de fácil entendimiento para los participantes. 

 

Este Diplomado fue certificado por la Cámara de Comercio de Valledupar, convirtiéndose 

en una oportunidad para aquellas personas emprendedoras que desean capacitarse y no 

tiene la  posibilidad de estudiar en una Universidad o Centro de Formación. 

 

A continuación se relacionan los temas tratados en el Diplomado de Gestión Empresarial. 

 

Cuadro 6. Temas del Diplomado de Gestión Empresarial. 

DÍA TEMA HORAS 

11 de febrero 

MODULO: HABILIDADES 

EMPRESARIALES 
12 HORAS 

18 de febrero MODULO: ASPECTOS CONTABLES 

25 de febrero Impuestos 

4 de marzo 

Identificación de Costos y Fijación de 

Precios 

24 HORAS 

13 de marzo 

Registros Marcarios, Propiedad 

Industrial y Explotación Comercial de la 

Marca 

18 de marzo 

¿Cómo administrar el flujo de caja de la 

empresa?  

25 de marzo Canales de Distribución 

01 de abril Administración del Talento Humano 

8 de abril 

MODULO: ESTRATEGIAS Y 

METODOLOGÍA PARA INNOVAR 

22 de abril 

¿Cómo Hacer de la innovación una 

estrategia para su empresa? 

12 HORAS 
06 de mayo 

Identificación y beneficios de una 

cadena productiva 

13 de mayo 

Conoce los sistemas de calidad que 

exige el mercado 

20 de mayo 

Certificaciones de Calidad  y Buenas 

Prácticas 

28 HORAS 27 de mayo 

MODULO: ¿CÓMO HACER 

INVESTIGACIÓN DE MARCADOS 

PARA TU EMPRESA? 

03 de junio Como Conseguir y Mantener Clientes 

10 de junio MODULO: TÉCNICAS DE VENTAS 

17 de junio Planeación y Gestión Estratégica 
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Fuente: Pasante. 

3.4.3 Elaboración de las ayudas visuales y didácticas que se manejen en las 

capacitaciones. En esta actividad la pasante  realizó una variedad de ayudas pedagógicas 

como fueron: diapositivas, carteleras y ejercicios prácticos. 

 

El objetivo de estas  actividades, era que los asistentes al diplomado  confrontaran la teoría 

de los conocimientos y los llevaran a  la práctica; sin entrar en profundidad o en conceptos 

muy amplios, los ejercicios buscaban que los asistentes identificaran los términos dados en 

la charla y  realizaran los pasos correspondientes para completar la actividad.  

 

3.4.4 Realización de las capacitaciones a la comunidad de la región. Para la realización 

del Diplomado de Gestión Empresarial, a la pasante se le asigno como capacitadora en los 

siguientes temas:  

 

¿Cómo Hacer Investigación de mercados para tu empresa? 

 

Técnicas de Ventas. 

 

Por lo anterior fue necesaria la elaboración de las respectivas cartillas, donde se reunieron 

los conceptos para las sesiones y las actividades a realizar. Ambos temas son del módulo 

tres y cuatro. 

 

El módulo de cómo hacer investigación de mercados para tu empresa comprende los 

siguientes temas: Concepto de investigación de mercados, pasos para realizar una 

investigación de mercados, beneficios de la investigación de mercado, tipos de 

investigación de mercados, objetivos de la investigación de mercado, muestra en estudios 

de mercados, segmentación de mercado, tipos de segmentación de mercado, y la 

importancia que tiene  la investigación de mercado para el éxito de una empresa. 

 

El módulo de técnicas de ventas comprende los siguientes temas: Tipos de ventas, 

estrategias de técnicas de ventas, modelos basados en la fórmula del el modelo Aida de 

técnicas de ventas y los tisp de técnicas de ventas para promocionar tu producto o servicio. 

(Ver Anexo E) 

24 de junio Redes Empresariales 

01 de julio Asociatividad 

08 de julio 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación 

16 HORAS 15 de julio 

Estrategias de Comercio Electrónico E-

Commerce 

22 de julio Responsabilidad Social Empresarial 

29 de julio 

Participa exitosamente en Ferias y 

Ruedas de Negocios. 
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4.  DIAGNÓSTICO FINAL 

 

 

Para dar cumplimiento al objetivo de la presente pasantía, como era el fortalecer el 

programa de desarrollo empresarial de la Cámara de Comercio de Valledupar, con el 

propósito de optimizar sus resultados, se realizaron las siguientes actividades. 

 
En compañía con la Asesora de Emprendimiento se sensibilizo  los estudiantes de  9, 10, y 11  de 

ocho instituciones educativas de la Ciudad de Valledupar, a cerca de la importancia del 
emprendimiento cómo proyectó de vida, para lo cual se llevó a cabo talleres teórico-práctico 

alusivos al desarrollo empresarial. Igualmente se identificó los perfiles de los estudiantes para 

potencializar sus habilidades y vincularlos al proceso de creación de empresas. 
 

Se brindó apoyo logístico en dos  eventos que se efectuaron en la Cámara de Comercio de 

Valledupar, para ello fue necesario enviar comunicaciones a los participantes, por medio de correos, 
llamados y cartas, realizar las inscripciones de los asistentes y organizar el lugar teniendo en cuenta 

las condiciones físicas y tecnológicas adecuadas. 

 

Para la realización del Diplomado en Gestión Empresarial, ofertado por la Cámara de Comercio de 
Valledupar, la pasante diseño y oriento dos módulos de los cuatro, denominados Como hacer 

investigación de mercados para tu empresa y Técnicas de ventas, además de ayudas didácticas   

para facilitar la comprensión de las diferentes temáticas. 
 

Por otra parte la pasante colaboro con suministrar información a las personas que lo 

requirieron relacionada con temas contables, administrativos y financieros. 

Es importante mencionar que con la realización de esta pasantía en la Cámara de Comercio 

de Valledupar, la pasante coloco en práctica los conocimientos adquiridos durante el 

transcurso de la carrera al contribuir con el fortalecimiento de esta institución, dejando así 

en alto el nombre de la Universidad. 
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5. CONCLUSIONES 

 

 

Con la realización de los objetivos y bajo ellos las actividades que fueron asignadas a cada 

uno, se planeó, coordinó y supervisaron los programas de capacitación dirigidos a las 

instituciones educativas de la región, con el propósito de incentivar la creación de 

empresas. Todo esto por medio de sensibilización a jóvenes del cicló media vocacional de 

las instituciones educativas del departamento acerca de la importancia del emprendimiento 

cómo proyectó de vida. Para ello se desarrollaron talleres teórico-práctico alusivos al 

desarrollo empresarial, en donde se identificaron los perfiles de los estudiantes para 

potencializar sus habilidades y vincularlos al proceso de creación de empresas.  

 

Otro de los objetivos fue el de apoyar en la organización y realización de los eventos 

empresariales que lleva a cabo  la Cámara de Comercio de Valledupar. Para ello se apoyó 

en la logística de los eventos que realizaron en la cámara de comercio, comunicando a los 

participantes por medio de correos, llamados y cartas. Luego, se realizó las inscripciones de 

los asistentes al evento y se organizó el lugar, teniendo en cuenta las condiciones y 

requerimientos. 

 

En cuanto a la asesoría que se les dio a los microempresarios de la región en los temas de 

gestión empresarial, se hizo con el fin de resolver las inquietudes que tuviesen las personas 

acera de temas administrativos y financieros. 

Finalmente se planearon, coordinaron y se supervisaron los programas de capacitación 

dirigidos a los empresarios de la región, con el propósito de fortalecer el desarrollo 

empresarial, para lo cual se realizó el Diplomado en Gestión Empresarial, donde la pasante 

diseño y oriento dos módulos de los cuatro, denominados Como hacer investigación de mercados 

para tu empresa y Técnicas de ventas.  
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6. RECOMENDACIONES 

 

 

Es recomendable para la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR  provechar los 

convenios que se pactan frecuentemente con las entidades gremiales de la región, para 

brindarle un mayor aporte y desarrollo  al sector productivo, e incentivar a las nuevas 

generaciones de estudiantes en su proyecto de vida y ofrecer asesoramiento a la comunidad 

en general. 

 

Se recomienda realizar eventos y capacitaciones en temas como Recurso Humano, Salud y 

Seguridad en el Trabajo y Mercadotecnia en los horarios de 2:00 a 6:00 pm continuamente 

que los motiven a los microempresarios a ascender en aras de mejorar los factores, como la 

producción, comercialización y la prestación de servicios, utilizando eficientemente los 

recursos financieros, humanos y tecnológicos , con el fin de darse a conocer como buenos 

productores y comerciantes, beneficiándose con los acuerdos pactados con las entidades 

que impulsan el comercio en la región.  

 

La organización puede trabajar en conjunto con otras entidades promotoras de desarrollo 

empresarial y emprendimiento de la región con el propósito de fomentar, desarrollar y 

establecer programas que estimulen a la creación de empresa, con el objetivo de satisfacer 

completamente las expectativas de la población.  

 

La entidad podría realizar campañas publicitarias utilizando los medios de comunicación 

más usados como el Facebook y twitter, con miras de dar  a conocer a la población todos 

los programas que desarrollan y beneficios que ofrecen, con el fin de mantener una buena 

imagen institucional.  
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Anexo A. Listados de asistencias evento instituciones educativas. 
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Anexo B. Cartas y asitencias de invitacion para las personas que asisten a los eventos 
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Anexo C. Listados de asistencia de las personas al diplomado 
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Anexo D. Cartillas 

Cartilla como hacer investigación de mercados para tu empresa 

CARTILLA NUEVA INVESTIGACION DE MERCADO (1).docx 

Cartilla técnica de ventas 

CARTILLA TECNICAS DE  VENTAS.docx 

Cartilla de emprendimiento para los estudiantes de las instituciones educativas 

CARTILLA EMPRENDIMIENTO EN MI COLEGIO 

 

 

../../../Documents%20and%20Settings/Administrador/Mis%20documentos/Downloads/CARTILLA%20NUEVA%20INVESTIGACION%20DE%20MERCADO%20(1).docx
../../../Documents%20and%20Settings/Administrador/Mis%20documentos/Downloads/CARTILLA%20TECNICAS%20DE%20%20VENTAS.docx
file:///C:/Documents%20and%20Settings/Administrador/Mis%20documentos/Downloads/CARTILLA%20DE%20EMPRENDIMIENT%20(2).pdf

